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Fecha
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LUDY ESPERANZA CAMPOS 

GRIMALDOS

PORVENIR S.A.Ordinario 12/03/2024

2016 00033

Auto Aplaza la Reanudación Audiencia

68001 31 05 002

00

SE APLAZA AUDIENCIA PARA EL 26 DE ABRIL 

DE 2024 A LAS 9:00 AM.  SE ORDENA OFICIAR 

A LA NUEVA EPS POR SECRETARÍA

OLGA LUCIA RAMIREZ JURADO PROTECCION SAOrdinario 12/03/2024

2023 00304

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 Y 

80 PARA EL 29 DE JULIO DE 2024 A LAS 8:00 

AM

MARIA JULIANA GARCIA DURAN PORVENIR SAOrdinario 12/03/2024

2023 00324

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 Y 

80 PARA EL 30 DE JULIO DE 2024 A LAS 8:00 

AM

ALVARO GERMAN NIÑO RIVERO PORVENIROrdinario 12/03/2024

2023 00338

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 Y 

80 PARA EL 31 DE JULIO DE 2024 A LAS 8:00 

AM

NESTOR TAPIAS ALVAREZ PORVENIR SAOrdinario 12/03/2024

2023 00341

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 Y 

80 PARA EL 01 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 8:00 

AM

ANA MARIA ROCA MARTINEZ PORVENIROrdinario 12/03/2024

2023 00356

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 Y 

80 PARA EL 29 DE JULIO DE 2024 A LAS 9:00 

AM

RICARDO MANUEL DE ALBA 

MONTERROSA

PROTECCION SAOrdinario 12/03/2024

2023 00365

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 Y 

80 PARA EL 30 DE JULIO DE 2024 A LAS 9:00 

AM

SOL MARIA IBAÑEZ ROSALES PORVENIR SAOrdinario 12/03/2024

2023 00389

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

TIENE POR CONTESTADA Y FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA DEL ART 77 Y 80 PARA EL 31 DE 

JULIO DE 2024 A LAS 8:00 AM

JORGE ENRIQUE AMORTEGUI COLPENSIONESOrdinario 12/03/2024

2023 00394

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 Y 

80 PARA EL 2 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 8:00 

AM
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/03/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
 
 
 

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

 
HACE CONSTAR 

 

 

Que por dificultades de internet y del micrositio del Juzgado no fue posible 

publicar el Estado 026 a las 8:00 am. 

 

Se procede a publicar siendo las 3:30 p.m. 

 

Se expide a los 13 días del mes de marzo de 2024. 

 

 

 
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 



Radicación: 2016-0033-00   
Demandante:      LUDY ESPERANZA CAMPOS GRIMALDOS 

Demandada:       PORVENIR Y OTROS 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, doce (12) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Sería del caso continuar con la audiencia contemplada en el Art.  80 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, programada para su continuación el 
día de hoy 12 de marzo de 2024 a las dos de la tarde (2:00pm), si no fuera  porque 
se torna necesario requerir a la Nueva EPS S.A. para que aporte a este despacho 

los datos de ubicación, dirección, correo electrónico y celular de la señora Darlin 
Julieth Pérez Echeverri  identificada con cedula de ciudadanía 1.094.958.200, 

vinculada a este proceso, quien aparece como afiliada al sistema de salud del 
régimen subsidiado de conformidad con el sistema de información RUAF . 

 

En ese orden de ideas, se concede un término máximo de 5 días a la Nueva EPS 
S.A. para que allegue su respuesta. Por Secretaría, líbrese y Tramítese el oficio 

correspondiente y, de ser el caso, notifíquese a la señora Darlin Julieth Pérez 
Echeverri en la nueva dirección  

En aras de dar celeridad al presente proceso, se fija la fecha del próximo 

VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 
NUEVE (9:00 am) DE LA MAÑANA para continuar con la diligencia suspendida. 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma 
digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen 
oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través 
del siguiente enlace:  
 

NOTIFIQUESE.  
 
 

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez  

 
R.R. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos publicados en el micrositio 

del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 13 de marzo de 2024 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



   

 

Radicación: 2023-304-00   
Demandante:      OLGA LUCIA RAMIREZ JURADO 

Demandada:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y OTROS 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte del apoderado de PORVENIR, S.A, 

PROTECCION S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada CARMEN ROCÍO 

ACEVEDO BERMUDEZ,, con Tarjeta Profesional número 137.767, del 
Consejo Superior de la Judicatura, CARLO GUSTAVO GARCIA MENDEZ, 
con Tarjeta Profesional número 96.936, del Consejo Superior de la 

Judicatura, ANDRES EDUARDO GONZALEZ MONTERO, con Tarjeta 
Profesional número 275.759, del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que representen los intereses de PORVENIR, S.A, PROTECCION S.A., 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, en 
los términos y para los fines conferidos en el memorial poder aportado.   

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo 
VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 

OCHO (8:00 AM) DE LA MAÑANA. 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 

plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace:  
 

NOTIFIQUESE.  
 

 
 

 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  
 
R.R. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 

electrónicos publicados en el micrositio 
del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  13 de marzo de 2024 
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



   

 

Radicación: 2023-324-00   
Demandante:      MARÍA JULIANA GARCÍA DURAN 

Demandada:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y OTROS 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte del apoderado de PORVENIR, S.A, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada JAVIER SÁNCHEZ 
GIRALDO, con Tarjeta Profesional número 285.297, ANDRES EDUARDO 

GONZALEZ MONTERO, con Tarjeta Profesional número 275.759, del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que representen los intereses de 
PORVENIR, S.A, y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, en los términos y para los fines conferidos en el memorial 
poder aportado.   

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo treinta 
(30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO (8:00 
AM) DE LA MAÑANA. 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 

informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace:  
 

NOTIFIQUESE.  
 

 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  
 
R.R. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos publicados en el micrositio 

del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 13 de marzo de 2024 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



   

 

Radicación: 2023-00338-00   
Demandante:      ÁLVARO GERMÁN NIÑO RIVERO 

Demandada:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y OTROS 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte del apoderado de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES,  

Se pone de presente que la parte demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., si bien es cierto que fue notificada en debida forma, NO 
contestó la demanda dentro del término de Ley. Conforme a lo anterior, se 
tiene por NO CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada ANDRES EDUARDO 

GONZALEZ MONTERO, con Tarjeta Profesional número 275.759, del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que representen los intereses de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, en 

los términos y para los fines conferidos en el memorial poder aportado.   

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 y 80 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo 

TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 
LAS OCHO (8:00AM) DE LA MAÑANA. 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 

correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace:  
 

NOTIFIQUESE.  

 
 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  
 
R.R. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos publicados en el micrositio 
del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 13 de marzo de 2024 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



   

 

Radicación: 2023-341-00   
Demandante:      NESTOR TAPIAS ALVAREZ 

Demandada:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y OTROS 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte del apoderado de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada CARMEN ROCÍO 
ACEVEDO BERMUDEZ,, con Tarjeta Profesional número 137.767, del 
Consejo Superior de la Judicatura, y ANDRES EDUARDO GONZALEZ 

MONTERO, con Tarjeta Profesional número 275.759, del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que representen los intereses de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, en los términos y para los fines conferidos en el memorial 

poder aportado.   

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 y 80 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo 

PRIMERO (01) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 
OCHO (8:00 AM) DE LA MAÑANA. 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 

correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace:  
 

NOTIFIQUESE.  

 
 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  
 
R.R. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos publicados en el micrositio 
del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 13 de marzo de 2024 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



   

 

Radicación: 2023-356-00   
Demandante:      ANA MARIA ROCA MARTÍNEZ 

Demandada:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y OTROS 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte del apoderado de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIA PROTECCIÓN S.A y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES. 

Se reconoce personería para actuar a los abogados  CARLO GUSTAVO 
GARCIA MENDEZ con Tarjeta Profesional número 137.767, del Consejo 

Superior de la Judicatura LUISA MARÍA EUSSE CARVAJAL, con Tarjeta 
Profesional número 307.014, del Consejo Superior de la Judicatura, y 

ANDRES EDUARDO GONZALEZ MONTERO, con Tarjeta Profesional 
número 275.759, del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
representen los intereses de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, en los términos y para 

los fines conferidos en el memorial poder aportado.   

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 y 80 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo 
VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 

NUEVE (9:00 AM) DE LA MAÑANA. 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 

plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace:  
 

NOTIFIQUESE.  

 
 

 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  
 
R.R. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 

electrónicos publicados en el micrositio 
del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 13 de marzo de 2024 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



   

 

Radicación: 2023-365-00   
Demandante:      RICARDO MANUEL DE ALBA MONTERROSA 

Demandada:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y OTROS 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte del apoderado de ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada SARA MARÍA VALLEJO 

GARCÉS, con Tarjeta Profesional número 358.834, del Consejo Superior de 
la Judicatura, y ANDRES EDUARDO GONZALEZ MONTERO, con Tarjeta 
Profesional número 275.759, del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que representen los intereses de ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, en los términos y para 
los fines conferidos en el memorial poder aportado.   

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 y 80 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo 

TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 
NUEVE (9:00 AM) DE LA MAÑANA. 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 

informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 

 
 

NOTIFIQUESE.  

 
 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez  

 
R.R. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos publicados en el micrositio 
del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 13 de marzo de 2024 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



   

 

Radicación: 2023-389-00   
Demandante:      SOL MARIA IBAÑEZ ROSALES, 

Demandada:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y OTROS 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Conforme a la presentación de contestación de demanda, presentada el 15 
de enero de 2024 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 41 numeral 5 
del C.P.T y S.S. por lo anterior téngase por notificado por conducta 

concluyente a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por otra parte por reunir los 

requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la presente 
demanda por parte del apoderado de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada CARMEN ROCÍO 

ACEVEDO BERMÚDEZ, con Tarjeta Profesional número 137.767, del 
Consejo Superior de la Judicatura, y ANDRES EDUARDO GONZALEZ 
MONTERO, con Tarjeta Profesional número 275.759, del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que representen los intereses de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES., en los términos y para los fines conferidos en el memorial 
poder aportado.   

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo 
TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 
LAS OCHO (8:00 AM) DE LA MAÑANA. 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 

informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 

 
 

NOTIFIQUESE.  
 
 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  
 
R.R. 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos publicados en el micrositio 
del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga, 13 de marzo de 2024 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



   

 

 Radicación: 2023-394-00   
Demandante:      JORGE ENRIQUE AMORTEGUI, 

Demandada:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y OTROS 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Conforme a la presentación de contestación de demanda, presentada el 15 
de enero de 2024 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 41 numeral 5 
del C.P.T y S.S. por lo anterior téngase por notificado por conducta 

concluyente a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por otra parte por reunir los 

requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la presente 
demanda por parte del apoderado de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada CARMEN ROCÍO 

ACEVEDO BERMÚDEZ, con Tarjeta Profesional número 137.767, del 
Consejo Superior de la Judicatura, y ANDRES EDUARDO GONZALEZ 
MONTERO, con Tarjeta Profesional número 275.759, del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que representen los intereses de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES., en los términos y para los fines conferidos en el memorial 
poder aportado.   

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo DOS 
(02) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO (8:00 
AM) DE LA MAÑANA. 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 

informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 

 
 

NOTIFIQUESE.  
 
 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez  
 
R.R. 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos publicados en el micrositio 
del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga, 13 de marzo de 2024 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 


